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RES. N° 980/2020 

 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0001811, Ent. N° 1407/2020) 
 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de 

Canelones, relacionadas con la exoneración del pago de la contribución 

inmobiliaria y tributos conexos, a la Diócesis de Canelones, respecto de 86 

padrones inmuebles;   

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 20/00213 de fecha 

10/01/2020 del Intendente, en acuerdo con la Dirección General de Recursos 

Financieros, se dispuso remitir las actuaciones a la Junta Departamental 

correspondiente, requiriendo anuencia para la exoneración de contribución 

inmobiliaria y adicionales conexos para los padrones detallados en el listado 

adjunto; 

       2) que por Resolución de la Junta Departamental        

N° 0110/020 de fecha 19/03/2020, se dispuso conceder la anuencia por 25 

votos en 25 a la Intendencia, para exonerar a la Diócesis de Canelones de la 

contribución Inmobiliaria y adicionales conexos a los padrones detallados en el 

listado adjunto, señalándose que la gestión se encuentra comprendida en el 

Artículo 5 de la Constitución por tratarse de una institución religiosa; 

        3) que el listado de padrones (donde funcionan entre 

otros, capillas, casas cunas, salones catequesis, iglesias) es el siguiente:  

3.1) Padrón N°26 de la Localidad de  Los Cerrillos, 

3.2) Padrón N°28 de la Localidad de Los Cerrillos, 

3.3) Padrón N°29 de la Localidad de Los Cerrillos, 

3.4) Padrón N°63 de la Localidad de Toledo, 
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3.5) Padrón N°67 de la Localidad de Migues, 

3.6) Padrón N°72 de la Localidad de Las Piedras, 

3.7) Padrón N°97 de la Localidad de San Jacinto, 

3.8) Padrón N°110 de la Localidad de San Bautista, 

3.9) Padrón N° 140 de la Localidad de Migues, 

3.10) Padrón N° 165 de la Localidad de Joaquín Suárez, 

3.11) Padrón N° 166 de la Localidad de Joaquín Suárez, 

3.12) Padrón N° 167 de la Localidad de Joaquín Suárez, 

3.13) Padrón N° 182 de la Localidad de Canelones, 

3.14) Padrón N° 186 de la Localidad de Toledo, 

3.15) Padrón N° 245 de la Localidad de Santa Rosa, 

3.16) Padrón N° 247 de la Localidad de San Ramón, 

3.17) Padrón N° 251 de la Localidad de Joanicó, 

3.18) Padrón N° 325 de la Localidad de Sauce, 

3.19) Padrón N° 326 de la Localidad de Sauce, 

3.20) Padrón N° 433 de la Localidad de La Paz, 

3.21) Padrón N° 752 de la Localidad de Santa Lucía, 

3.22) Padrón N° 762 de la Localidad de Santa Lucía, 

3.23) Padrón N° 884 de la Localidad de Canelones, 

3.24) Padrón N° 1090 de la Localidad de Joaquín Suárez, 

3.25) Padrón N° 1257 de la Localidad de Pando, 

3.26) Padrón N° 1351 de la Localidad de San Ramón, 

3.27) Padrón N° 1488 de la Localidad de Toledo, 

3.28) Padrón N° 1495 de la Localidad de Colonia Nicolich, 

3.29) Padrón N° 1540 de la Localidad de Paso Carrasco, 

3.30) Padrón N° 1667 de la Localidad de Sauce, 

3.31) Padrón N° 1755 de la Localidad de Barros Blancos, 

3.32) Padrón N° 2630 de la Localidad de Salinas, 

3.33) Padrón N° 2911 de la Localidad de Santa Lucía, 

3.34) Padrón N° 2953 de la Localidad de Canelones, 
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3.35) Padrón N°3010 de la Localidad de Las Piedras, 

3.36) Padrón N° 3443 de la Localidad de Santa Lucía, 

3.37) Padrón N° 3450 de la Localidad de Santa Lucía, 

3.38) Padrón N°3711 de la Localidad de Las Piedras, 

3.39) Padrón N° 3952 de la Localidad de Santa Lucía, 

3.40) Padrón N°4072 de la Localidad de Las Piedras, 

3.41) Padrón N°4108 de la Localidad de Las Piedras, 

3.42) Padrón N°4110 de la Localidad de Las Piedras, 

3.43) Padrón N° 4481 de la Localidad de Pando, 

3.44) Padrón N° 4482 de la Localidad de Pando, 

3.45) Padrón N°5961 de la Localidad de Las Piedras, 

3.46) Padrón N°5962 de la Localidad de Las Piedras, 

3.47) Padrón N° 5963 de la Localidad de Parque del Plata, 

3.48) Padrón N° 5968 de la Localidad de Barros Blancos, 

3.49) Padrón N° 6778 de la Localidad de Barros Blancos, 

3.50) Padrón N° 7580 de la Localidad de Pando, 

3.51) Padrón N° 7620 de la Localidad de Las Piedras, 

3.52) Padrón N°7621 de la Localidad de Parque del Plata, 

3.53) Padrón N° 8287 de la Localidad de Las Piedras, 

3.54) Padrón N° 9209 de la Localidad de Las Piedras, 

3.55) Padrón N° 9210 de la Localidad de Las Piedras, 

3.56) Padrón N° 9211 de la Localidad de Las Piedras, 

3.57) Padrón N° 9212 de la Localidad de Las Piedras, 

3.58) Padrón N° 9214 de la Localidad de Las Piedras, 

3.59) Padrón N° 9215 de la Localidad de Las Piedras, 

3.60) Padrón N° 9237 de la Localidad de Las Piedras, 

3.61) Padrón N° 9238 de la Localidad de Las Piedras, 

3.62) Padrón N° 9239 de la Localidad de Las Piedras, 

3.63) Padrón N° 9240 de la Localidad de Las Piedras, 

3.64) Padrón N° 9241 de la Localidad de Solymar, 
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3.65) Padrón N° 9242 de la Localidad de Las Piedras, 

3.66) Padrón N° 9280 de la Localidad de Pando, 

3.67) Padrón N° 9378 de la Localidad de Pando, 

3.68) Padrón N° 11913 de la Localidad de Las Piedras, 

3.69) Padrón N° 18769 de la Localidad de Joaquín Suárez, 

3.70) Padrón N° 19582 de la Localidad de Shangrila, 

3.71) Padrón N° 19583 de la Localidad de Shangrila, 

3.72) Padrón N° 19584 de la Localidad de Shangrila, 

3.73) Padrón N° 19585 de la Localidad de Shangrila, 

3.74) Padrón N° 26812 de la Localidad de Canelones, 

3.75) Padrón N° 26813 de la Localidad de Canelones, 

3.76) Padrón N° 26814 de la Localidad de Canelones, 

3.77) Padrón N° 26815 de la Localidad de Canelones, 

3.78) Padrón N° 37722 de la Localidad de Solymar, 

3.79) Padrón N° 12729 de la Localidad de Las Piedras, 

3.80) Padrón N° 12735 de la Localidad de Las Piedras, 

3.81) Padrón N° 13089 de la Localidad de Las Piedras, 

3.82) Padrón N° 13398 de la Localidad de El Pinar, 

3.83) Padrón N° 14545 de la Localidad de San José de Carrasco, 

3.84) Padrón N° 15438 de la Localidad de Las Piedras, 

3.85) Padrón N° 15951 de la Localidad de Las Piedras, y 

3.86) Padrón N° 45909 de la Localidad de San José de Carrasco; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 133 inc. 2° aplicable por remisión del art. 222, 273 nral. 3° y 275 

nral. 4° de la Constitución de la República; 

2) que se trata de una exoneración del impuesto que 

implica una modificación de recursos que cumple con lo preceptuado por la  

Ordenanza Nº 62 de este Cuerpo, en la redacción dada por la Resolución de 

16 de agosto de 1995; 
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3) que la incidencia en la recaudación de los tributos 

originada por la  modificación de recursos aprobada, deberá tenerse presente 

en la  próxima instancia presupuestal; 

4) que por el Artículo 5 de la Constitución, se 

declaran exentos de toda clase de impuestos, a los templos consagrados al 

culto de las diversas religiones; 

                ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) No formular observaciones a la modificación de recursos relativa a la 

exoneración del pago de contribución inmobiliaria y tributos conexos de los 

86 padrones referidos, aprobada por la Junta Departamental de Canelones; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); 

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Canelones; y   

4) Devolver los antecedentes. 
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